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Huancabamba, 17 de Febrero del 2021.

VISTO:

El expedlente con rBglstro N' m99/[0, do fecha l1 de febrero del 202'1, a través del cual

el ciudadano CRuz HUAI{CAS SANTOS FAUSTINo, identif¡cado con DNI N' 03217327, domic¡liado en

el Caserio de Tunas del Dlstrlh de Huamaca, Provlncla de Huancabamba, sollclla apoyo econÓmlco para

solventar G6tos de rehabilitación,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo ll del Título Prellminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N.0

27972, establece que'Los Gobiemos locales gozan de autonomia polít¡ca, económha y administrativa en

los asuntos de su competencia. La aulonomía que la Constitución Polltica del Perú establece para las

municipalidades rdica en la feultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con el expediente indicado en el visto el ciudadano CRUZ HUANCAS SANToS

FAUSTINO, identificado con DNI N' 03217327, domhiliado en el Caserío de Tunas del Distrito de

Huarmaca, Provincia de Huancabamba, solicita apoyo económico para solventar Gastos de rehabilitación,

oue, mediante lnfomeN," 00027-2021-MPH-GDSE-ODS/JFHV, de fecha 16 de febrero

2021, elJefe (e)de la oficlna de Desarolb Soclal, hace conocer que medlante Decreto Supremo N' 00&
202GSA, autorizan a los gobiemos locales a modificar su presupuesto institrcional modif¡cado por las

fuentes de financiamiento recursos direclamente recaudados y recursos determinados; que, en el presente

caso y en releión a la pet¡ción de apoyo econÓmico que solicita elciudadano CRUZ HUANCAS SANToS

FAUSÍINo, y sugiere que se brinde el apoyo económico en función a la disponlbilidad presupuestal;

Qw, con lnhrÍE N" 131-2021+4PH€PyPn rcHP, de fecha l7 de febrero 2021, la

CPC. M¡lena Paola Chuqa Rrüaa - Gerente de Plmeamiento y Presupue§io, en relacón a la solic¡tud

fomulada, comun¡ca que de euerdo al Art. 13" de la Direciiva N" 00$201GEF76.01 y sus modif¡catorias

aprobadas con Resolución Directoral N" 027-2014€F/50.01; aí como del numeral 41.1 y 41.2 del artículo

4'l' del Decreto Legislativo N' 14410 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto; se emite

la siguiente Certificación Presupuestal:
r' IiETA
/ Fuente de F¡nanciamienlo

Cadena de Gaslo:
/ Tipo de Transacción
/ Genérica del Gasto

Oü}1 APOYO A LA ACCION COII,UNAL

009 Recursc Directanpnte Recaudados

5 Gastos Corientes

2.5 Otms Gastos

t F,ryrdlfr¡rflffi ;1§ill,l90Aol¡astut§0í6ilárdes
C¡8, & oúo hb, §e pr€ci§a qe Cerlificeón Preesre§d en rrencion, m const¡tuye

por sl soh, $donto pra h e*rrñt del S6to, ni corwdida lo§ e'to§ o uir€§ que no §ujeten a la

nomat¡vidad vigente, debiendo para tal efecto observar los requisitos esenciales y las formalidades

impuesta§ por 16 Normas Legales apfobadas para los fines conespondiente§. Del mismo modo indica que

la G€rerriitde PhrÉrffiy Presgnsb" aft &ú¡bffi¡ht dd l¡laoo Pre§.qrc§td d I

Sernesüe rtd ñ ZPI, gIfr d rErrirdo itfume coo ma YirerEia maina de h6E el $ de junio del

2021, procedie{do, pcterúnente de ofrio, a esta fecha redizar la rebaia de bs sddo§ que se encuentren

sin utilizar en la certilicrción em¡tida. Esta medida se realiza a fin de efectivizar la calidad del gasto en

nuestra ¡nstitución,
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Qus, a trcvás del Acuerdo de Concelo N'
Concelo N" 002 de fecha 26 de enero del 20'19; el Concejo

conceder apoyos menores a través de Resolución de Alcaldía;

Que, el articulo 73" de la Loy Orgán¡ca de Munlclpalldades N" 27972, en maleria de

Competencia Municipal, establece que los Gobiemos locales son competentes pan Adminis'r]aL
oryanizar y ejecutar los programes locales de lucha conta la pofueza y deserollo soclal; asi cono
los programas locales de as¡stencia eaOrcCAÓn y neOY1 A LA PoBLActó^, E , R E§co y otros

. que coadyuven al bienestar de la población,
I

lPás: 09

009, adoptado en la Seslón Ordinaria de

Munlcipal autoüó al Titular de la anüdad,

Estando, a lo expuesto de conform¡dad a lo opinado por la Oliclna de Desanollo Soc¡al, y
por la Gerencia de Planeam¡ento y Prcsupuesto; y, en uso de las facultades conferidas por el inciso 6) del

Articulo 20' de la Ley orgánica de Munbipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PR¡ilERo: CoNCEDER el apoyo económico por el importe de s/. 1,000.00

(UN illL CoN 00/100 SOLES), alc¡udadano CRUZ HUAiICAS SAt'lToS FAUSTll,lo, identificado con DNI

N" 03217327, domiciliado en el Caserio de Tunas del Distrito de Huarmaca, Prov¡ncia de Huancabamba,

para solventar Gastos de rehabilitación.

ARTÍCULo SEGUNDO: El egreso que genere el cumplimiento de la presente

Resolución, será alectado a la sou¡ente cadena presupuestal:

/ META : 0031 APOYO A LA ACCION COMUNAL

/ Fuente de Financ¡amiento

Cadena de Gastor
/ Tipo de Transacción
r' Gonárlca del G¡Eto
r' Espocftlca del Gasto

009 RecuEos D¡rectamente Recaudados

5 Gastos Cordentes

2.5 0tr6 Gastos

2.5.31.199 A Otras Personas Naturale§

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administreión disponer la

c!í€cta afeclaclón, glro y rendiclón documentada dsl gasto, obsorvando lo establecldo en la§ Normas

Generales de Tesoreria,

ARTÍCULo CUARTo: NoTIFICAR la presente Resolución al ciudadano CRUZ

HUANCAS SAI{TOS FAUSTINo, ldentlficado con DNI N' 03217327, domiciliado en el Caserio de Tunas

del Distíto de Huamaca, Provincia de Huancabamba, asi como a 16 áreas administrat¡vas competentes

de la ent¡dad pafa su debkja denclh.
Regístr* e, Comu níq u ese y C ú mplase.
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